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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01797/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha primero de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00009/DIFNAUCAL/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“solicito me envíen su experiencia en la materia, el salario neto y bruto, el currículo vitae, su acta de entrega de recepción, toda la documentación con la que fue dado de alta en versión publica y con su respectiva acta del comité, así mismo me informa las acciones que han generado para la mejora de las unidades y sus cedulas de tramites y servicios de la unidad de transparencia y planeacion y de tansparencia tambien solicito su certificacion del titular.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el contenido de la solicitud de información pública al servidor público habilitado que consideró competente en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta la cual fue notificada al particular en la misma fecha y a la cual adjuntó los archivos siguientes: 
· Respuesta definitiva SAIMEX 00010.pdf: del cual se aprecia la respuesta formal emitida por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
· Documento denominado CV UIPPE.pdf del cual se observa la información curricular de la Titular de la Unidad 
· Archivo de nombre Salario Bruto y Neto UIPPE UT.pdf que contiene, como su nombre lo dice el Salario Bruto y Neto de los Titulares de la Unidad de Transparencia, así como la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
· Acta PSE.pdf: El Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha tres de febrero de dos mil veintidós donde se aprueba la versión pública de la información entregada 
· E-R_Transparencia.pdf: contiene el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós.   
· UIPPE Registro Certificación Competencia Laboral.pdf: Documento de preregistro para el proceso de certificación en funciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
· E-R UIPPE.pdf: Acta de entrega recepción derivada de la conclusión de gestión municipal. 
· Documentos Alta VP.pdf: archivo que consta de 13 fojas en las cuales se advierten diversos documentos como solicitudes de empleo, acta de nacimiento, curp en versión pública. 
· CertTransp.pdf: impresión de un correo electrónico con el acuse de recibido del registro para acreditar la certificación.  
· CV UTransp.pdf: ficha curricular del titular de la Unidad de Transparencia. 
· UTREMTYS .pdf: cédula de información para realizar una solicitud de acceso a la información pública 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01797/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“FALTA INFORMACION ME LA MANDA IMCOMPLETA ME GENERA VERSIONES PUBLICAS PERO NO ME MANDA EL ACUERDO CON PRUBA DE DAÑO Y ACTA FALTA LAS ACCIONES Y COMO SUGERENCIAN HAY QUE CUIDAR LA PUBLICACION DE DATOS PERSONALES TITUTLAR”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“FALTA INFORMACION ME LA MANDA IMCOMPLETA ME GENERA VERSIONES PUBLICAS PERO NO ME MANDA EL ACUERDO CON PRUBA DE DAÑO Y ACTA FALTA LAS ACCIONES Y COMO SUGERENCIAN HAY QUE CUIDAR LA PUBLICACION DE DATOS PERSONALES TITUTLAR.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden.  Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó su Informe Justificado como se aprecia de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01797/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 
 
d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha primero de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) De la ampliación 
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero así como cinco, seis, doce y trece de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“solicito me envíen su experiencia en la materia, el salario neto y bruto, el curriculum vitae, su acta de entrega de recepción, toda la documentacion con la que fue dado de alta en versión publica y con su respectiva acta del comité, asi mismo me enforma las acciones que han generado para la mejora de las unidades y sus cedulas de tramites y servicios de la unidad de transparencia y planeacion y de tansparencia tambien solicito su certificacion del titular.” (sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes documentos: 
· Respuesta definitiva SAIMEX 00010.pdf: del cual se aprecia la respuesta formal emitida por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
· Documento denominado CV UIPPE.pdf del cual se observa la información curricular de la Titular de la Unidad 
· Archivo de nombre Salario Bruto y Neto UIPPE UT.pdf que contiene, como su nombre lo dice el Salario Bruto y Neto de los Titulares de la Unidad de Transparencia, así como la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
· Acta PSE.pdf: El Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha tres de febrero de dos mil veintidós donde se aprueba la versión pública de la información entregada 
· E-R_Transparencia.pdf: contiene el Acta Final o de Conclusión de Gestión Municipal de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós.   
· UIPPE Registro Certificación Competencia Laboral.pdf: Documento de preregistro para el proceso de certificación en funciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
· E-R UIPPE.pdf: Acta de entrega recepción derivada de la conclusión de gestión municipal. 
· Documentos Alta VP.pdf: archivo que consta de 13 fojas en las cuales se advierten diverso documentos como solicitudes de empleo, acta de nacimiento, curp en versión pública. 
· CertTransp.pdf: impresión de un correo electrónico con el acuse de recibido del registro para acreditar la certificación.  
· CV UTransp.pdf: ficha curricular del titular de la Unidad de Transparencia. 
· UTREMTYS .pdf: cédula de información para realizar una solicitud de acceso a la información pública 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, señalando que la misma se encuentra incompleta ya que no le fue entregado el acuerdo del Comité de Transparencia donde se aprueben las versiones públicas, ni las actividades que haya realizado el Titular de la Unidad de Transparencia para mejor su Unidad 
De lo anterior, se puede apreciar que el particular se inconforma de manera específica de dos elementos, la falta de acuerdo derivado de las versiones públicas y el que no se haya entregado la información relativa a las actividades realizadas por el Titular a efecto de mejorar su Unidad. 

Por lo que es importante mencionar que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que se considera que EL RECURRENTE consiente la documentación entregada en respuesta en su contenido, refiriendo su inconformidad con respecto de la formalidad en la que fue generada la versión pública del mismo. 

Una vez hecha la precisión anterior, resulta procedente analizar tanto la solicitud primigenia como la respuesta otorgada a la misma, para determinar si con ella se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

Así pues, en relación al motivo de inconformidad en donde el particular refiere no le fue entregada el acta del comité de transparencia donde se apruebe la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, se puede apreciar que dentro del cúmulo de información entregada en la respuesta primigenia se encuentra el archivo denominado Acta PSE.pdf el cual contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha tres de febrero de dos mil veintidós donde se aprueba la versión pública de la información entregada como se puede apreciar de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]
Luego entonces, lo procedente es analizar dicho documento a fin de determinar si se encuentra elaborado con apego a la normatividad vigente. 
De manera que, el Acuerdo respectivo deberá estar debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
[bookmark: _heading=h.4x81uwvesomm]
Con lo anterior en mente, del acuerdo remitido en respuesta se puede apreciar que la Sesión se llevó a cabo en fecha posterior a la presentación de la solicitud de la información el tres de febrero de dos mil veintidós, con la participación de los servidores públicos competentes y en relación a la solicitud de acceso a la información número 00009/DIFNAUCAL/IP/2022 que es la misma que dio origen al Recurso de Revisión materia del presente estudio. 

No obstante, en la parte del acuerdo en donde se señala la información con respecto a los elementos que fueron testados por considerarlos confidenciales se encuentra el número de cédula profesional, la firma de la autoridad que la emitió y trayectoria laboral y académica de los servidores públicos, información que es de naturaleza pública 

En el caso de la cédula profesional, esta se refiere a un número que autoriza el ejercicio de actividades profesionales y que tiene como propósito acreditar que una persona cuenta con la autorización de ejercer la profesión indicada en la misma y así corroborar la idoneidad del servidor público para desempeñar su cargo. Además de que el mismo puede ser ubicado en un Registro Público de la Secretaría de Educación Pública.  

Por su parte la firma es de forma usual considerada como un dato personal, no obstante, cuando esta pertenece a un servidor público y la misma fue emitida como un acto de autoridad, es decir, en el ejercicio de facultades y atribuciones que por ley tiene conferidas, entonces se convierte en información pública. Sobre ello versa el criterio 02/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa sobre lo siguiente: 
“02/19 Firma y rúbrica de servidores públicos.
Si bien la firma y la rúbrica son datos confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

En cuanto a la trayectoria profesional y académica de servidores públicos el criterio 03/09 del Órgano Garante Nacional señala que al ser uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados.  Es susceptible hacerse del conocimiento público, la información relativa a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

Luego entonces, no se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información toda vez que los documentos entregados en respuesta no se encuentran apegados a la disposiciones normativas señaladas en líneas previas pues las versiones públicas realizadas con motivo de los archivos denominados Documentos Alta VP.pdf  y E-R UIPPE.pdf que contiene los documentos mediante los cuales los servidores públicos mencionados fueron dados de alta y el acta de entrega recepción con motivo del cambio de administración. 

Razón por la cual es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, haga entrega de dichos documentos en su correcta versión pública en los términos señalados en líneas previas. 

En relación al segundo motivo de inconformidad señalado por el particular mediante el cual señala que EL SUJETO OBLIGADO no entregó información relativa a las actividades realizadas para la mejora de las unidades.

Resulta importante traer a colación el contenido del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez el cual contempla dentro de su estructura orgánica la figura de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación y la Unidad de Transparencia como se puede observar del contenido del artículo 54 que se transcribe a continuación: 
“Artículo 54.- Para el eficiente y eficaz despacho de sus asuntos, la Secretaría Técnica contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
II. Unidad de Transparencia;”
(énfasis añadido)

El mismo ordenamiento enlista las facultades de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en su artículo 55 el cual a la letra dispone lo siguiente:
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
Artículo 55.- Corresponde al titular de la UIPPE, las siguientes atribuciones:
I. Proponer a la Dirección General del SMDIF los planes y programas de trabajo para su aprobación ante la Junta de Gobierno; 
II. Proponer a la Dirección General del SMDIF los informes de actividades para su aprobación ante la Junta de Gobierno; 
III. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación del SMDIF; 
IV. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el desarrollo sea de su competencia; 
V. Coadyuvar en la elaboración del PbRM y POA; 
VI. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con sus objetivos, metas y prioridades; 
VII. Instrumentar el SEGEMUN e informar de sus resultados a las diferentes unidades administrativas; 
VIII. Integrar los informes de actividades que deberá rendir la Presidencia del SMDIF ante la Junta de Gobierno; 
IX. Integrar en coordinación con la Subdirección de Administración y Finanzas y las diferentes unidades administrativas del SMDIF, el proyecto de presupuesto; 
X. Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión en materia de presupuestación; 
XI. Consolidar en conjunto con la Subdirección de Administración y Finanzas los informes mensuales que son presentados ante el OSFEM; y 
XII. Las demás que establezca el titular de la Secretaría Técnica del SMDIF en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad aplicable.

De dichas facultades se puede apreciar que la UIPPE es una unidad que da seguimiento a diversos programas que se llevan a cabo dentro de la administración del SUJETO OBLIGADO entre los cuales se encuentran el PbRM y el POA, ambos definidos en el artículo 2 fracciones XIII y XIV del Reglamento como el Presupuesto basado en Resultados Municipal y el Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social. Se inserta el artículo para mayor referencia: 
“Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 
XIII. PbRM. - Presupuesto basado en Resultados Municipal; 
XIV. POA. - Programa Operativo Anual Municipal de Salud, Seguridad y Asistencia Social;”
(énfasis añadido)
Lo anterior cobra relevancia en el caso que nos ocupa, toda vez que para poder realizar las funciones que le confieren por ley, la UIPPE pudo haber generado información relativa a actividades que tuvieran como objetivo  implementar mejoras en sus funciones o las funciones de otras unidades, lo que corresponde con la información solicitada por el particular y sobre la cual no hubo pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO.  

En cuanto la Unidad de Transparencia, el reglamento en comento define en su apartado segundo la naturaleza de la Unidad de Transparencia señalando que la misma es un órgano especializado que conduce los procesos de transparencia y acceso a la información pública, y además indica que las atribuciones de dicha unidad son aquellas establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios como se observa de dicho precepto:
“APARTADO SEGUNDO 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Artículo 56.- La Unidad de Transparencia es un órgano especializado del SMDIF, que habrá de conducir los procesos de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en el SMDIF; garantizando que la información sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. Son atribuciones y obligaciones del titular de la Unidad de Transparencia aquellas establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás normatividad que sean aplicables.”
(énfasis añadido)

Así el precepto en cita refiere de forma expresa a otro ordenamiento normativo que es la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dentro de su artículo 53 enlista las funciones y facultades de las Unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, entre las cuales, para el caso que nos ocupa se resaltan las siguientes: 
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.”
(énfasis añadido)

De las facultades conferidas en el artículo 53 antes referido se desprende que las Unidades de Transparencia tendrán dentro de sus atribuciones las de llevar a cabo todas aquellas acciones que faciliten los procedimientos de acceso a la información, así como eficiente las actividades de la unidad conforme a la normatividad aplicable. 

Asimismo el ordenamiento prevé que los Sujetos Obligados puedan llevar a cabo acuerdos con instituciones públicas para auxiliarse a entregar las respuesta a las solicitudes de información en cualquier formato accesible. 

Luego entonces, de las facultades que le confiere la ley en materia de transparencia a las Unidades de Transparencia se encuentran algunas que pueden encuadrar en lo solicitado por el particular, pues este requiere conocer las acciones que han generado para la mejora de las unidades. 

En relación a lo anterior, es importante mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Así pues, en el caso que nos ocupa ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer manifestación sobre el requerimiento hecho por el particular relacionado con las actividades llevadas a cabo para la mejora de las unidades, lo conducente a fin de tener certeza de que la información fue o no generada es ordenar al ente recurrido haga entrega del soporte documental en donde consten las actividades llevadas a cabo para la mejora de la Unidad de Transparencia como la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, vigentes al primero de febrero de dos mil veintidós. 

En caso de que dicha información no se haya generado, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacérselo saber al RECURRENTE de forma fundada y motivada. 

No se omite comentar que dado que se desconoce la totalidad de la información que EL SUJETO OBLIGADO posea para dar cumplimiento, este deberá llevar a cabo un análisis de la misma para identificar si existe información que debe ser entregada en versión pública observando los requisitos formales analizados en el presente estudio. 

[bookmark: _heading=h.ddt18rcka3l8]Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en la información que fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO dentro de la respuesta se aprecia dejó visible información que es considerada como confidencial por tratarse de datos personales de particulares como lo es el lugar de nacimiento, edad, y folio de la credencial de elector, razón por la cual esta Ponencia determinó, hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente.
[bookmark: _heading=h.g0y414ti9cuu]
[bookmark: _heading=h.b9pt8ttxgy6p]Asimismo, por este medio se conmina al RECURRENTE a que actúe con responsabilidad y no haga mal uso de la información que conoce respecto de terceros
[bookmark: _heading=h.k0xxj9ggk220]
[bookmark: _heading=h.tik64v3pietp]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental donde consten  la información precisada en el presente considerando 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 01797/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública del soporte documental vigente al primero de febrero de dos mil veintidós, donde con lo siguiente: 
A. Los archivos denominados Documentos Alta VP.pdf y E-R UIPPE.pdf entregados en respuesta en su correcta versión pública.  
B. Las actividades llevadas a cabo para la mejora de la Unidad de Transparencia como la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

En caso de que la información que se ordena en el inciso B no se haya generado, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacérselo saber al RECURRENTE de forma fundada y motivada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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ACTA: PSEICTDIFI112022

ACTA GORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESION EXTRORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
SRGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCIA SOCIAL, DENOMINADO ‘SISTEMA MUNICIPAL PARA
R RARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NAUCALPAN, EGTADO DE MEXICO. - -

1 LA GIUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, SIENDOLAS 1600 HORAS DEL DIATRES DE
EEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS OE LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE SISTEMA,
UBIGADO EN CALLE AVENIDA DE LOS ARCOS, NUMERO UNO, COLONIA NAUCALPAIY CENTRO, SE REUNEN
e SDADAOS, ALMA ROSA MERCADO GALINDO, PRIVERA VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA EN
50 CAUDAD DE TITULAR DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL SISTEMA MUNICIPAL DI ADRIANA MERCADO
SAisA, INVITADA PERMANENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA EN SU CALIDAD DE SECRETARIA TECNICA
PEC"/STEMA. MUNICIPAL DF Y VALTER YESUA WERNLI SABANERO, PRESDENTE OEL COMITE DE
RANSPARENCIA EN SU CALIDAD DE ENGARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ‘TRANSPARENCIA DEL
e MUNIGIPAL DIF. GON LA FINALIDAD DE CELEBRAR LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL
SOV DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
NAUCALPAN DE JUAREZ 20222024 —— S,

SON FUNGAVENTO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ¥ ACCESO A LY INFORMACION
o 1o DR ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS LLEVAMIOS, A CABO EL DIA DE HOY LA PRMERA SESION
B AORONARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICPAL DIF DE NAUCALPAN DE
JUAREZ 2022-2024 remrerem e
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